
MÉXICO

GOBIERNO DEL

ESTADO DE
; ) W  E S T A D O  D E

^ M É X IC O »
¡El poder do servir!

SEGURIDAD
S T C S F T A tfA  o r  SFCUSIOAO

C entro de Contro l de Confianza  
del Estado de M éxico  

Unidad de Inform ación, Planeación, 
Program ación y Evaluación  

Unidad de Transparencia

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

Lerma, México a 07  de febrero de 2024. 
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C. SO LIC ITANTE  
P R E S E N T E :

Con un respe tuoso  sa ludo  y  en a tenc ión  a la so lic itu d  de in fo rm ac ión  púb lica  reg is trada  a 

través del S istem a de A cceso  a la In fo rm ac ión  M exiquense (SAIM EX), con  núm ero  de fo lio  

00006/CCCEM/IP/2024, de fecha 0 6  de  fe b re ro  de 2 0 2 4  y  con  fu n d a m e n to  en los a rtícu los  

150,152,155,160,162,173 y  174 de la Ley de  T ransparencia  y A cceso  a la In fo rm a c ió n  Pública 

del Estado de M éxico y  M unicip ios, se em ite  el p resen te  o fic io  de respuesta:

INFORMACIÓN SOLICITADA:

"Requiero el convenio de Mando Único

Cuantos recursos se asignaron para la implementación del Mando Único anualmente 

por municipio

El Organigrama del Mando Único

Los responsables del Mando Único por Municipio y/o  polígonos de incidencia y 

riesgo delictivo

Cuantos elementos de la policía estatal se designaron al Mando Único a nivel estatal 

y cuantos se asignaron por municipio

Cuantos elementos de la policía municipal se designaron al Mando Único a nivel

estatal y cuantos se asignaron por municipio

El diagnostico del Mando Único

Manual de operación del Mando Único

Lincamientos del Mando Único

Protocolos del Mando Único

Las evaluaciones que se realizaron al Mando Único

Número de operativos realizados a través del Mando Único

Cuantos controles de confianza se realizaron por parte del Mando Único

Cuales fueron los diagnósticos y las recomendaciones que realizó la comisión del

Mando Único a los municipios
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Cuales eran los protocolos de actuación para la coordinación entre la policía 

municipal y estatal."

RESPUESTA

Con fu n d a m e n to  en el a rtícu lo  167 segundo  p á rra fo  de la Ley de Transparencia  y A cceso  a 

la In fo rm ac ión  Pública de l Estado de M éxico y M unicip ios, éste O rgan ism o se declara 

in co m p e te n te  para d a r trá m ite  y respuesta al co n te n id o  de la p resente  so lic itud ; lo an te rio r, 

en v ir tu d  de no generar, recop ila r, adm in is tra r, manejar, procesar, a rch iva r o  conserva r d icha 

in fo rm ac ión , p o r no co rre spo n de r a las facu ltades, com petenc ias  y  a tr ibuc iones  confe ridas 

p o r los a rtícu los  223 y 225 de la Ley de S eguridad  de l Estado de México; que a la le tra  

estab lecen:

"Artículo 223. El Centro, tiene por objeto realizar las evaluaciones permanentes, de control de confianza, 
de desempeño, poligrafía, entorno social y  psicológico, así como exámenes toxicológicos a las o los 
aspirantes y  a las o los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública y  privada, estatal y  municipal 
a fin de emitir, en su caso, la certificación correspondiente. "(Sic.)

"Artículo 225. Corresponde a! Centro, el ejercicio de las atribuciones siguientes:

/. Establecer, desarrollar y  aplicar los procedimientos de evaluación de los aspirantes e integrantes, 
conforme a la normatividad aplicable y  a los lineamlentos que establezca el desarrollo policial, ministerial y
pericial;

II. Proponer los lineamientos para la verificación y  control de confianza de los servidores públicos;

III. Determinar las normas de carácter técnico que regirán los procedimientos de evaluación;

IV. Diseñar, proponer e implementar los lineamientos para la aplicación de los exámenes médicos, 
toxicológicos, psicológicos, socioeconómicos y  demás que resulten necesarios, de conformidad con la 
normatividad vigente y  aplicable;

V. Establecer un sistema de registro y  control, que permita preservar la confidencialidad y  resguardo de 
expedientes;

VI. Verificar el cumplimiento de los perfiles médico, ético y  de personalidad;

Vil. Comprobar los niveles de escolaridad de los integrantes;

VIII. Determinar y  aprobar el procedimiento de certificación de los integrantes;

IX. Proponer los perfiles de grado de los integrantes;

X. Proponer las bases de funcionamiento del sistema de evaluación;
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XI. Establecer las políticas de evaluación de los Integrantes y  aspirantes, de conformidad con las 
disposiciones aplicables y  el principio de confidencialidad;

XII. Fomentar y  difundir acciones que promue van y  apoyen el desarrollo del potencial intelectual y  humano 
de los integrantes;

XIII. Informar a quien corresponda, sobre los resultados de la evaluación que se realice para el ingreso, 
promoción y  permanencia de los integrantes;

XIV. Solicitar se efectúe el seguimiento individual de los integrantes evaluados, en los que se identifiquen 
factores de riesgo que interfieran y  repercutan en el desempeño de sus funciones;

XV. Detectar áreas de oportunidad para establecer programas de prevención y  atención que permitan 
solucionar la problemática identificada;

XVI. Proporcionar a las Instituciones, la asesoría y  apoyo técnico que requieran sobre información de su 
competencia;

XVII. Proporcionar a las autoridades competentes la información contenida en los expedientes de los 
servidores públicos y  que se requieran en procesos administrativos o judiciales;

XVIII. Elaborar los Informes de resultados para la aceptación o rechazo de los aspirantes a ingresar a las 
Instituciones;

XIX. Celebrar con venios con empresas que presten el servicio de seguridad privada, de conformidad con las
disposiciones aplicables; y

XX. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables." (Sic.)

En este sen tido , la p resente  so lic itu d  de in fo rm ac ión  co rre spo n de  a la Secretaría  de 

Seguridad  del Estado de M éxico; p o r lo  que  se sug ie re  p resen ta r su s o lic itu d  de  in fo rm ac ión  

púb lica  ante  la U n idad de T ransparencia  de d ich o  Su je to  O b ligado , ub icada  en:

Calle 28 de Octubre, S/N, Esq. Paseo Fidel Velázquez, Col. Vértice, C.P. 50090, Toluca, 

Estado de México.

O bien, a través de  los s igu ien tes links:

h t tp s : / /w w w .p la ta fo rm a d e tra n s p a re n c ia .o rq .n n x /

h t tp s : / /w w w .s a im e x .o rq .m x /s a im e x /c iu d a d a n o / lo g in .p a q e

R eiterando la p lena d ispos ic ión  que  tie n e  éste O rgan ism o  para cu m p lir con  sus ob ligac iones  

en M ateria  de T ransparencia  y te n e r en o rd en  y ac tua lizada  la in fo rm ac ión  que se requ ie ra  

y ésta se encuen tre  a la o rden  de los c iudadanos in te resados en co no ce r la d inám ica  y

(H K c:K í;)CK >CK )Cí:>(c;)Cí^»£í:)fí;)CH )CK ){::){«)CH )
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fu n c io n a m ie n to  del C en tro  de C on tro l de Confianza del Estado de M éxico; no o m ito  in fo rm ar 

que con  fu n d a m e n to  en los a rtícu los 176,177 y 178 de la Ley de Transparencia  y A cceso  a la 

In fo rm ac ión  Pública del Estado de M éxico y M un ic ip ios se o to rg a  el derecho  de im pugnac ión  

en m a te ria  de A cceso  a la In fo rm ac ión  Pública, co n ta n d o  con un p lazo  de qu ince  días 

s igu ien tes a la fecha  de n o tifica c ió n  de la respuesta, para in te rp o n e r el recurso de revis ión 

co m o  garan tía  a la que tiene  derecho.

A g ra d e c ie n d o  su a tenc ión , q ue d o  a sus órdenes.

A T E N T A M E N T E

L .A . J U A N  B E N J A M ÍM M IR A  L IÉ V A N O S  
JE F E  D E  L A  U N Id W d E IN F O R M A C IÓ N ,  
P L A N E A C IÓ N , P R O G R A M A C IÓ N  Y  E V A L U A C IÓ N  
Y  T IT U L A R  D E  LA  U N ID A D  D E T R A N S P A R E N C IA
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